
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

V.º B.º El Presidente,
MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 15 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitaria, por la
que se determinan las actividades docentes
para el año 2000.

Efectuada por la Escuela de Salud de Extremadura la programa-
ción de actividades docentes para el año 2000, esta Dirección Ge-
neral ha resuelto convocar los cursos que se especifican en el Ane-
xo II, con el número de plazas, duración, fecha de comienzo y re-
quisitos para participar en cada uno de ellos:

PRIMERO: Solicitudes.

Quienes reuniendo todos los requisitos exigidos en cada uno de los
cursos deseara participar en los mismos, deberán solicitarlos me-
diante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el Anexo I,
cumplimentando todos los datos.

Los solicitantes deberán rellenar una solicitud por cada curso, sólo
se podrán solicitar tres cursos como máximo, debiendo indicar en
el apartado correspondiente el orden de preferencia.

La solicitud deberá acompañarse de un breve currículum vitae,
presentándose de forma sintética en un máximo de dos páginas. El
currículum vitae debe informar de los siguientes aspectos:

– Formación académica, incluyendo los cursos (realizados en ésta

y/o otras Escuelas) relacionados con la Salud Pública y la Admi-
nistración Sanitaria y otras áreas relacionadas que sean de inte-
rés en función del programa específico del curso solicitado.

– Trayectoria profesional.

– Requisitos específicos del curso solicitado (si así consta en el
programa del mismo).

Las instancias se enviarán a la Escuela de Salud de Extremadura
de la Consejería de Sanidad y Consumo, C/. Jerusalén (antigua C/.
José M.ª Giles de Ontiveros), n.º 2 06003-Badajoz. Fax: 924 26 04
30.

Toda solicitud debe contar con la autorización de la Consejería, de
los Jefes de Servicios Territoriales, o de los Coordinadores de los
Centros de Atención Primaria, en los solicitantes que presten sus
servicios en la Junta de Extremadura.

SEGUNDO: Plazo de presentación de solicitudes.

Para el plazo de presentación de solicitudes para participar en ca-
da una de las actividades docentes, se iniciará al día siguiente al
de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extre-
madura y finalizará en la fecha indicada en el Anexo II para cada
curso.

TERCERO: Selección de los participantes.

La selección de los aspirantes a participar en estos cursos será
realizada por una Comisión que al efecto se nombre, quienes ten-
drán en cuenta para proponer a los seleccionados los criterios re-
cogidos en cada uno de los cursos convocados.

Aquellos alumnos que fuesen seleccionados se les podrán solicitar
la documentación acreditativa de su currículum vitae.

CUARTO: Admisión.

Realizada la correspondiente selección, la Escuela de Salud de Ex-
tremadura pondrá en conocimiento de los seleccionados su admi-
sión al curso solicitado, de surgir alguna vacante por motivo de
renuncia se cubrirá por los candidatos suplentes.

El alumno que siendo seleccionado para un curso no pudiera asis-
tir deberá comunicarlo con la mayor urgencia posible a la Escuela
de Salud de Extremadura (fax: 924 - 26 04 30), justificando los
motivos de su inasistencia. En caso de no hacerlo, sea cual sea la
causa, será excluido de participar en el resto de los cursos de for-
mación para el año 2000.

Dicha selección se hará pública en la Escuela de Salud de Extre-
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madura, Servicios Centrales y Territoriales de la Consejería de Sani-
dad y Consumo.

QUINTO: Cursos concertados con la Escuela Nacional de Sanidad.

1. Evaluación de Tecnologías Sanitarias.

2. Técnicas Directivas para Responsables de Enfermería.

3. Aplicaciones de Internet en Ciencias de la Salud.

4. Manejo de Bases de Datos de Interés Biomédico.

5. Multimedia e Internet. Aplicaciones en Salud Pública.

6. Regresión logística: Fundamentos y aplicaciones.

7. Técnicas Básicas de Muestreo.

8. Sociología de la Salud.

9. Introducción a la Promoción de Salud.

10. Metodología en Promoción de la Salud.

11. Evaluación de Resultados en Programas de Salud.

12. Curso de Salud Sexual y Reproductiva.

13. Análisis Demográfico y Ciencias de la Salud.

Cursos: En colaboración con la Universidad de Extremadura

1. Actuación en Endocrinología y Metabolismo para Atención Prima-
ria (Cátedra de Fisiología. Facultad de Medicina y Sociedad Extre-
meña de Endocrinología y Nutrición).

2. Curso de Parasitología para Veterinarios de Atención Primaria
(Cátedra de Parasitología. Facultad de Veterinaria.)

3. Actuación Inmunológica para Atención Primaria (Cátedra de Mi-
crobiología. Facultad de Medicina).

Cursos: Escuela de Salud de Extremadura

1. Trastornos de la alimentación en Atención Primaria: Anorexia y
bulimia.

2. Odontología en Atención Primaria.

Talleres: Escuela de Salud de Extremadura

1. 4 Talleres: «Utilidad de Exploración de Fondo de Ojo».

2. 4 Talleres: «Actualización en Radiología de Tórax, para Médicos
de Atención Primaria».

SEXTO: Normas de los cursos.

El control de permanencia en los cursos se realizará mediante
partes de firma, con la asiduidad que estime la Escuela de Salud
de Extremadura y no menos de uno diario.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de diez
días desde el momento que se produce, sin cuya justificación no
se extenderá el correspondiente certificado.

Una inasistencia superior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa,
aunque sea justificada por el interesado, dará lugar a la no expe-
dición del correspondiente diploma de asistencia, al igual que si
no se superara la prueba de evaluación consistente en un cuestio-
nario de preguntas.

SEXTO: Certificaciones.

Los alumnos que superen los citados cursos les serán expedidos di-
ploma o certificado por la Escuela de Salud de Extremadura.

Mérida, a 15 de febrero de 2000.

El Director General de Planificación, Ordenación y
Coordinación Sanitaria
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